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E X T R A Ñ A M I E N T O . 

I¿a asociación no es otra cosa qué 
la reunión de muchos individuos ba-
xo ciertos pactos y condiciones. 

El transmitirse al origen de las 
•sociedades para deducir consecuen­
cias sobre los efectos de las leyes, 
nos parece que mas pertenece á la 
-filosofía de la jurisprudencia, que 
(i los principios bien entendidos de 
la política. 

Nosotros hemos encontrado hecha 
la sociedad, y por consecuencia no 
-hemos podido reponer á su institu­
ción los inconveniente» que sus le­
yes pudieran tener respectivamente 
á nuestra^.; fortunas. 

E s t o , empero, conviene resolver 
•ama cuestión que debe ser de lá ma­
yor importancia si se quiere calou-
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lar la justicia de los procederes, de 
aquellos que desentendiéndose de que 
el asociado tiene por necesidad que 
ceder parte de sus derechos en pro 
d é l a comunidad, quieren sin ém- /• 
bargo sobreponerse á loqueaqüfe-3 

11a determina. 
Para esto es indispensable no ol­

vidarse, que las sociedades , así co­
mo las {amibas, se sujetan á las mor 
diticáciones que los tiempos, los su- • 
cesxjs, y el refinamiento de las eos*-
tuurbresi indican como precisas, ián-
tónces la mayoría dicta, dispone y 
sanciona, y las partes se hallan en 
la oblig-acion, de someterse, ó dé su.-
frir la separación del cuerpo social; 
pues de otro modo acontecería que 
* l ¡Ú&)r d? bus leyes seria nulo, y 
por qonseeúeHcia perjudiciales con­
tra el objefe y.: fm de la pública íe r * 
licidad áque deben enpaflaiparse. 

Unos, principios tan,.^enciUos nos ' 
conducen por precisión á c o u s i d e - . 
í-ar- IMISO que, ca-rjáicter se debe mi­
rar á ios que. .«on .pretexto» ¡ pjausi- « 
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bles procuran desobedecer las de­
terminaciones emanadas de la legíti­
ma autoridad de qualquier asocia-

/ cion, •'-
. .Supongamos que la Nación espa-

: ñola representada por sus Diputados 
dispusiese la extinción de urt 'esta­
blecimiento contrario á i ü prospe-

\t. ridad, \ cuyo ña después de me-
, dlta^adetenidamente le materia, pro-
:,; nunciase en debida forma parsi que 

.tuviese efecto, la extinción. Pregun­
tamos; ¿si acaecieraqué algunos rehu-

. sásen someterse á esta determinación, 
qué debería hacerse con ellos?-

La resolución parece obvia, con­
siderando el acto como una inobe­
diencia; pero nosotros no la qtfere-

^ Itvos graduar asi, sino como unades­
conformidad, pues en obsequio- de 

:1a libertad de opinar ( en cosas.po-
liticas se supone) queremos, cónside-

. rar al disidente animado de los mejo­
res deseos, y por consiguiente acree­
dor-á ciertas condascendencias',|i se 
quiere, poco conformes al espíritu 
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estricto de las máximas de justicia. 

En semejante caso nos .-parece que 
la providencia mas expedita para 
dexará salvo los derechos de láasé-/ 
ciacion, y evitar todo linage de ¡vio­
lencia , seria separar del todo' láí 
parte que contrariase, ó no/se'some-
tiese voluntariamente á lo que aquél 
dispusiese; lo qual.se coseguiria por 
medio del extrañamiento: '• .' '••:\ > 

Este es el recurso que "queda al 
que manda y al que obedece'para 
evitar al Estado las graves coliseo 
cnencias que se siguen á la descon, 

Jbrmidad con las leyes lluevas. Quien-
se halle mal con ellas, quien violen- ' 
te su conciencia en obedecerlas,de*• ' 
be extrañarse voluntariamente del 
pais en que rigen ; de otro modo 
BO procede como hombre honrado y 
de pacíficos sentimientos, sino co­
mo un descontento perjudicial, que 
está pronto á resistir la ley quena 
le acomode, luego que la ocasión^ 
se le muestre favorable. Ni es buen 
gobierno el que, no extraña inraedia-. 
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tamente al que, desconforme Jcon las 
resoluciones de la Representación de 

(
la. saciedad , procura inducir á otros 
con sus gestiones á la desconformidad. 
• vQuándo las naciones se hallan en > 

aquellassituaciones' políticas, .en que. 
la mano reformadora lia podido en- ¡ 
trar á. corregir abusos y establecer-
buenas leyes , es indispensable adop-. 
tar Uno de estos medios : ó la cu-' 
chilla ó el extrañamiento y de otro-
modo los amigos de los abusos opon­
drán una resistencia terrible á quan-
to ütil se intentase hacer-, y en vez 

Í
de resultar un bien á la asociación, 
se véria acometida de las cuitas, -que 
serian necesarios resultados del es­
fuerzo de los descontentos, que obra­
rían seguros de la impunidad. 

¡Quiera Dios que las sencillas re­
flexiones que acabamos de hacer, sir­
van de estímulo á nuestro gobierno, 
para que revistiéndose de una firme--
za terrible, dicte el extrañamiento de 
quantos hayan resistido las leyes que 

L ha dictado la soberana Nación espa* 
ñola,} 
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KQTICIAS EXTRANGERAS. , ; 

Orillas orientales del Valga,, <1¡? rfe 
dfic¿em6re.^-A8egúrase que los Gmn-
des Gams de la Tartaria indepen­
diente antes de dexar el mando con­
cedieron al general Ostiones unapen-
sion de 30G zequies(l) sobre lasca-
xas de Limassemeki ( 2 ) , en premio 
de sus buenos servicios, y como por 
vía de indemnización de los traba­
jos sufridos en la pasada campaña. 
Los Marmitones que militaron en 
la división de Ostiones , han manifes­
tado el mayor jubilo al ver también 
premiado á un gefe osado y empren­
dedor, y digno de toda admiración 
por su serenidad, en los combates. 

——— . , v ... _ — _ ,. ., „ 

(l) Sobre 12000 reales de núes-' 
Ira monada actual.. 
i (~2) Paisabundante en minas de 

todos metales , pero particular mente 
de plata y oro, )•/.;':.. 
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Ostiones cuenta tantas heridas y 

cuchilladas en su cuerpo como ve­
ces ha visto las barbas al enemigo. 
Y en la última campaña del Frei-
dero quedó con la cara aplastada de 
resultas de un fuerte golpe. 

Nada entre dos platos, tantos de tan­
tos.^— El excesivo calor que se habia 
sentido en esta ciudad pocos dias an­
tes, no solo se ha templado", sino que 
le va sucediendo un frió glacial tan 

• grande , que los médicos se temen 
muchos males y enfermedades en la 
estación próxima. Efectivamente el 
paso repentino y brusco de una tem­
peratura á otra , ocasiona en los hu­
mores tales alteraciones que con di­
ficultad logran los cuerpos mante­
ner aquel equilibrio necesario á la 
conservación de la salud. La histo­
ria de la medicina está llena de 
exemplos los mas dignos de medi­
tación , y que prueban hasta la evi-
pencia, esta verdad. Los griegos y 
romanos ,|naciones que estuvieron su-

* jetas 6. estas vicisitudes admosfericas, 
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hacía el tiempo del establecimiento 
de sus gobiernos ,: no conocían jotro 
remedio mejor para precaverse de 
las consecuencias que acarrean es­
tas, que el evacuar .aquellos humo­
res perniciosos.;• que por su natu­
raleza pútrida entran con facilidad 
en efervescencia, y están siempre da­
ñando <& la masa general de. los lí­
quidos.. • I 

CÁDIZ:'IMPRENTA PATRIÓTICA. 1 SIS , 

A cargo dé'Vcrges, 

Ayuntamiento de Madrid 


